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E Ik PROVINCIA DE 1E0N 
AaWÜBaClA OFICIAL 

I;acgo que los Srea. Alcalde» y ñoíjretarifls reciban 
los íácifiroa del BOLIÍTÍN que correspondan al die-
tri to, dispondrán que se fljo un. ejemplar en el sitio 
M Jcaíambre, donde permanecerá, hasta el recibo 
ial aúnxero siguiente. 

U>» Socrotarios cuidarán de conüervar los BOLE-
TINÜS uolcctiion&dofiürdentid&inento yaraeu onc.ua-
darc-isiiín, que deberá Yeriílcuree cada año. 

SÍ m . m LOS IONES, MIBKCUMS V V I E m 
Se tínucribü en 2». Impreota do la Diputación provincial, á cuatro 

pésetes cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al Eemeetre v 
quince peEOtaa al eño, pegadas al solicitar JK Buecripcidu. Los pagúR 
ele fuera de la ctipital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose coló sellos en la» suscripciones de trimestre, y úiicamente 
por la frnceióu de peseta qus resalta. Laf> suscripciones atrasadas 
tíe cobran con aumento proporcional. 

Isúmeroa suelto» veinticinco céntitnoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, escopto lap 
que sean ú instancia de porto no pobre, so insertc-
rán oficialmente; bsunismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miamas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de insercidn. 

PÁRTEOFICIAL 
Presídomia del üonsejo ¿e Ministros 

Augusta 
SS. MM. el R E Y y su 

Madre y Real 
Familia ( Q . D. G.)coati-
núan sin aovedad en ÍSU 
importante salud. 

¡Gaceta del día 3 de Octubre) 

M I N A S 

Iniormiciin pública inte el Come/o de 
Minería, acerca, del Reglamento Ai 
Policía Minera. 
AtoudiBndo á lo rep'reseutodo ni 

Gub'.eruo da S. M. pur importaotas 
.Sopiedados industriales, y euti!n»n: 
do de opurtuaidad proceder á una 
revisi'óí! getitiral dííl Rt ígKütüüto v i -
gihlu de FÜIÍCÍE l l i u s ra , la 'Dirac-
ción g ó a e r i l ' d é Aguca i to ro , la'Jas-
tr ia y Comercio, ha dispuesto qae 
por este Consejo ee obra uua amplia 
información públ ica , á l iu de con
trastar eo la p rác t i ca , de estos ú l t i 
mos la eficacia y bondad de ios pre
ceptos ref í lanieutarios establecidos, 
y deducir, en coaseuuauci:!, las de-
ficieocins de que acaso adolescau y 
debuu eer íubiar , : :das , asi como las 
modií ieacion«s ó mejoras do que 

. sean susceptibleo eo bien de ios i n -
teref es públicos y privados. 

La infurmacióu e s t a r á abierta por 
espacio de sois meses, i contar dos-
de el dia siguiente al do la ioserción 
.del presente anui íc io en la Gacela de 
Madrid, y i¡ ella su inv i ta i acudir, 
sin excepc ión , á cuantas personas 
ó eutidadQK, por sus cara:os ó repra • 

. seutnción en la Adminis t rac ión del 
Estado, ó de laa Empresas particu 
lares, sus coüoc i ín i ea tos y sus t i 
tolos pn.teeioDalcE, sus habituales 
ocupaciones ó su par t ic ipación en 
Iss explotaciones mineras ó metn-
liirgiche, se consideren con apti tud 
para aportar í la misma los frutos 
ae su iuvetí t igación ó su experien
cia, debiendo d i r ig i r p i r a ello sus 
comunicaciones al l i m o . Sr. Presi
dente de este Consejo y entregarlas 

en esta Sec reUr í a (Minfeterio de 
Agr icu l tu ra , luduatria, Cotí-ercio y 
Obras públ icas . ) 

Maarid 15 de Septiembre de 1905. 
—Por acuerdo del Coiüfrjo de Mine 
r is : El Secretario, Rafiel (5. Ferrer. 

Lo que para coi iocími?uto gene
ral so publica en esto BOLETÍN. 

León 29 do Septiembre oe 1905.— 
El lugeuiero Jefe, £ • Ounlalapiedra. 

J E F A T U R A D E MINAS 

.ANUNCIOS • 

Se hace saber á I ) . Indalecio de la 
Puente Campano, vecino de' / lambí-
bre, que en observancia del p á r r a 
fo 2.*, ar t . 39, y a r í . 93 del Regla-
meato de Miueria vigetita, ha sido 
cancelado el expediente n ú m . 3.402 
de la mida de hulla nombrada Muría 
de la PeitUi mWcit&dti aú t é rminos 
de Coagosto y Torér.p. , •-. 

León 30 de Sep t iómbré de 1905'.— 
• Kl*Ingeniero J¿te i i'1;" OunialapUdra. 

Se hace sabor á D. Kicarao Auto,-
nioGallego - Várela, vecino de Pon-' 
tevedra, que con" fecha "da hoy ha: 
decretado ul S.'. iiobernadoi' c iv i l la 
cance lac ión delexpediunte n ú m e r o 
3.420 del registro de plomo uoin-
braiio Aitrla, por superponerse en 
casi su totalidad ú la mina Barcelo
na, n ú m . - 1.751, y lio quedar fran
cas 4 heotároan agrupadas en la f j r -
ma reglamentaria. 

León 30 de Septiembre de 1905.— 
Ei Ingeniero Jcf-j, E , Vantalapiedra. 

OFICINA» DE HAU1EMUA. 

ADMINISTilAOIÓN DE í íACÍSNDA 
DE 14. PSOVIiVCU D¡¡ LKÓN 

C i r c u l a r e * 

20 por 100 de la renta de propios y 
10 por 100 de ariitrios de pesas y 

medidas 

El art . 1." dol Usai decreto de 14 
de Julio de 1897, impoue la o b l i g ó / 
c i ó u á los Ayuntamientos de r emi 
t i r dentro de la primera quincena 
de este mes, 1 esta Oficina, las cer-
tiScacioues de los iugresos realiza
dos en las Deposi tar ías muaicipales 

p j r las rentas Ja los? bienes de pro
pios y arbitrios Je posás y nied'k.as 
del tercci trimestre del actual a ñ o , y 
íi ingresar dentro del i i iesactuai, las 
cantidades que so liquiden por ni 
20 por 100 en los rentas de propios, 
y poro! 10 por 100 en los arbitrios 
sobre pesos y medidas; y cou el ñu 
de que las Corporaciones aludidas 
no iucurrao en responsabilidad, eat» 
Adminis t rac ión llann. la a t enc ión 
de IÜS mismas pura que sin excusa 
ni pretexta alguno, remitan el do
cumento citado dentro de los quince 
primeros días del mes actual, e v i 
t ándose de este modo el que se ten
gan que adoptar las medidasde rigor 
que se e s t a b l e c í a contra tas Corpo
raciones morosas por faltas en los 
servicios, .que como el do que se 
trata, son reglamentir ios y de pe
ríodos fijos." ' '• : 

Leóti 2 de Octubre do ¡905 .—El 
Admiuistrador de. Hacienda,, Juaa 
Montero y Daza. , ; ' 

, I p o r i O O de p u s o » 

. Esta Adminis t rac ión l i a m i laaten-
cidu do los dres. "Alcaides do los 
Ayuutamieutos do e.'>ta provincia, 
sobre la obl igación que les impone el 
Ksglarneotode lOde Agosto del903, 
de remitir , ' dentro del mes actual, la 
cert if icación que acredite detallada 
y separad-i meo te tudos y c a d i uno 
de loa pagos que se hayan verifica
do por la Depositaría m u u i c . p i l en 
el terco? trimestre do este aSo, por 
el ejercicio corriente y ampl iac ión , 
con cargo á los crédi tos consigua-
dos ea los respectivos presupuestos, 
sujetos al 1 por 100 de pagos al Es
tado, sin omit i r en dichas certifica
ciones los que es tén exceptuados, 
que deberán desiguarso y j u s t i f i 
carse. 

Pot tanto, esta Adminis t rac ión 
confia cu que ins Corporaciones to
das renlizaríin el servicio para ovi 
tarso las penalidades que estable^eu 
los a r t í cu los 19 y 22 del mencionado 
Reglamento, sobre la4 que se llama 
expresamente la a tenc ión de los 
Ayuntamientos, pura que no den l u 
gar á que tengan que imponerse. 

León 2 de Octubre de 1995.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y D a z i . 

TESORERIA DE HACItóNDA 
BE t i PRUVIKDIA DE IBÓN 

Anuncios 

En las relaciones por descubiertos 
por cédu las peri-ounlos del aftíual 
ejercicio, fjrmadas f.-or ei señor 
Arrendatario deCuutribuoit.ue-, co
rrespondientes á los A y u í t a t n i e i i t o s 
de los partidos de Astorga, S'aha-
KÚn, Valencia de Don Juna, V i l l a -
franca del Bierzr, y Is a.1 Zona de 
esta capital, he dictado la siguiente 
providencia: 

«Ivo habiéndose .provis to de las c é 
dulas personales del actunl ejerci
cio, durante el periodo de recauda
ción voiuutaria, los individuos com
prendidos en las precedentes rela
ciones de descubiertos, quedan i n -
cursos en: el recargo del duplo del 
valor, da la cédula que les haya co
rrespondido, y además el duplo del 
arbitrio municipal, o u arreglo al 
art. 41 de la Ins t rucc ión de 27 de 
Mayo do 1884, y cooforajo ;'i l i s -
Reales ó rdenes de 27 do Enero de 
1902 y 17 de Agosto do 1903, cuya 
responsnbilidad'debe h-icerso efecti • 
va con arreglo A la Ins t rucc ión do 
26 de Abri l de 1900.» 

. Así lo mando, firmo y sello en 
León á 30 de Septiembre de 1905.— 
SI Tesorero de Hjcieuda, José Bo
rras. 

En las relaciones do deudores de 
la contr ibución portados Conceptos 
repartida en ol tercer trimestre del 
corriente año , y Ayuntamientos de 
los partidos de Manas, Villafranca y 
S a t i a g ú a , formadas por el Arrenda
tario de la Rscaudación de esta pro
vincia , con arreglo A lo osubiocido 
en el art. 39 do la Ins t rucc ión de 26 
de Abri l do 1900, h ; dictado ¡a s i 
guiente 

¡Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspoudien -
tes al tercer trimestre del corriente 
a ñ o , los contribuyentes por todos 
conceptos que expresa la preceden -
te re lac ión, en los dos periodos de 
cobraoza voluntaria , seña lados en 
los anuncios y edictos que so publi
caron en el3oi .BTÍN OFICUI y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art . 50 de la 
Ins t rucc ión de 26 de Abr i l do 1900, 
les declaro incorsos en el recargo de 
primer frailo, consistente en el 5 

http://onc.ua-


por 100 sobra sus respectivas cuo 
tos. que raun'a el arv 47 de «lioh» 
I n s t r u c c i ó c ; en '.» ¡iit«l'{t6o«;ia, de 
quo si OB el t é r s . i n o que fija el or 
tioulü aü, no sa t i i f iceu los cnornsns 
el priacipal débito y recargo referí 
dos, sa poeari al apremio de tepun 
¿lo grado. 

Y para que so proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro 
videccia y á incoar el prnoiiaiaiieoto 
de apremio, e o t r é g u e n s e los reci 
bos relaciooados al eneargado de 
seguir U e jecución , firmando su re
cibo ei Arrendataria de la Recauda 
ción de Contribuciones en el ojem-
plar de la f i c ' o r í que queda archi
vado en esta Toscrerin. 

Así lo manila, l i rmo y sello en 
León á 28 do Septiembre de 1905.— 
El Tesorero de Hacienda, José Bo-
rrás .» 

Lo quo en cutnalimieritn de lo 
mandido en el art b í da la referida 
I n s t r u c c i ó n , s« pabiiua eu el BOLE
TÍN OFICIAL da M pruviocia par.i gt 
neral co-iocicaieuto. 

Lüóy 28 de tíaptiorobro de I SOD. 
— E l Tesorero de Hacienda, José Bo-
r r i s . 

ATONTAMIENTOS 

Don Isidro Luengo Prieto, Alcalde 
constitucional de Valderrey. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntsmieritoyosofiiados.sesrrien-
da'n á venta libri», los derechos que 
ae devengoeo en ' esta población y 
su té rmino por el consumo de las 
espacies comprendidas en la tarifa 
oScial durante el año de 1906; cuyo 
remate t end rá lugar en estas casas 
consistoriales ei día 15 de Octubre 
próximo, de las catorce 4 las dieci-

; séis , bajo el tipo tota! de 9 .»72 ,46 
pesetas á que nsciedde el cupo del 
Tesoro y reeafgos autorizados. 

Lr, licitációii se verificará por pu ¡ 
j a s ' i la l í aun . y el arriendo, en sn 
Caso, se VijüstariV á las condiciones 
que aparecen fijadas eu el expe
diente de su , razón , ol cual se halla 
de m' in tüeato al público-, su la S é -
crotarii .de.este Muaicipioj'debien-; 
do 'a 'dver t i r .qüc para'tom^r'-parte en-
la sBl-asta, é? proniso depositar én el 
acto do la misma, ó previamente en 
las Cajas del!Tesiro ó en la del Mu 
cipio, una-cant idad en - metál ico 
equivalente a! 5 por " 100-del tipo 
seña lado , y que la persona i cuyo 
favo! se adjudique el remate, debe
rá pi'cstar fianza consistente en la 
cuarta parte del total por que se ha
ga lu (idjudic-jciófi ó personas de su
ficiente responsabilidad, á juicio 
de! A y u n t o m i e u t ó . 

Si eu dicba subasta oo , hubiere 
remate, so ce lebrará una segunda 
bajo las mismas coudiciones, por 
igual tipo, en idént ica forma y á las 
propias horas, á los 10 dios después , 
y en ella se admi t i rán posturas por 
¡as dos terceras psrtes del importe 
que queda fijado como tipo de su
basta, ad jud icándcse al que resulte 
mejor postor, sin ulterior l i c i t a c i j u , 
y por un año uolaaieste. 

Valderrey á 26 de Soptiombre de 
1P05.—1. Luengo. 

Alcaldía coiutitucienal di 
Ctianico 

El din 10 del mes de Octubre, de 
dos á cuatro de lu tarde, t e n d r á l u 
gar oa lu casa coosisLoml de este 
Ayunta miento, la subasta de arr ien
do á venta libre por un a ñ o de to

das las especies de consumos para 
el p róx imo año de 1906. 'L t subasta 
se verificara auto el A l untamiento, 
por el sistouia de pujas a U ilaua, 
cou arreglo al pliego de coudicio 
nes que en «I expediento de su ra
zón oüra eu la Secretaria del A y u u • 
ta ini Í n i i , , bajo el tipo do ó . 19-5,63 
pesetas, por cupo y recargos auto 
rizados; debiendo advertir , que para 
hacer posturas, es condición precisa 
depositar en el acto ó previamente 
en arcas del Municipio, una es a t i 
dad igual al á por 100 del tipo se 
Saiadu para li subasta, quedando 
luego el rematante obl ig ido á ele
var la cantidad, en concepto de 
fianza, á la cuarta parto del importe 
total del remate. 

Si en esta primera subasta no hu
biera r emi te , se verificará la segun
da por el Uiiamo t ipo y condiciones 
el oía 21 del propio mes de Octubre, 
á las mismas horas que ia primera, 
admitie.idose eu ella posturas por 
las dos torceras partes de! tipo so-
ña lado . 

Uebamco á 28 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Florencio Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Biailo 

Cou objeto de examinar, y apro
bar, en su caso, la cuenta carcelaria 
de este partido judicial , citvespou 
dieute al año ce 1901, rendida por 
el Deposjtanu de los fondos de la 
misma, discutir y epr.ib&r t ambién 
el proyecto de presupuesto particu 
lar de las obligaciones carcelarias 
de este partido, que ha de regir en 
el p róximo año de 1906. se inv i ta a 
los- Sres. Alcaldes-Presidentes de 
los AyunCamieatos de és te partida 
judic ia l , para que designen un re-
p r é s é u t a n t é "qbe'coDCUrra i la. re 
uu ión qua hab rá d-i tener lugar con 
ta l motivo on esta sala capitular en 
el día 14 ds Octubre p róx imo, y 
hora de las diez. ., .. . 

Uiiiño 25 de Septiembre de 1905. 
— E l Alcalde, Elias Garc ía . 

• - Alcal i i» cOHiMuetoruil de 
Rioitco de Tupia 

Cor acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, se arriendan á 
venta l:ore y al por menor, las dife
rentes especies sujetas al impuesto 
de cousumos, bajo el tipo de2.8Hl,dO 
pesetas, más los recargos autoriza
dos, p-ii-a el próximo a ñ o de 1906. 

El remate dará principio i las dos 
y t e r m i n a r á . á las cuatro do la tarde 
del día 15 del próximo mes d e O c i u -
bt« , en esta casa consistorial, aute 
el Ayuntamiento, y bajo las condi -
clones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del mismo. Si por 
falta de licitadores no tuviere efec
to dicha subasta, se ce lebra rá una 
segunda, á las mismas horas, e ld ia 
29 de dicho mes, eu ei mismo local 
y con iguales condiciones que la 
anterior, admi t iéndose poscuras por 
ramos separados en la segunda hora 
de esta segunda subasta, si eu la 
primera no hub ies» tampoco l ici ta 
dores. 

Para tomar parte en la subasta, 
se hace preciso depositar en el acto 
de la misma, ó previamente en las 
rajas del Tesoro, ó del Ayantamien 
to, una cantidad equivalente al 5 
par 100 del capo to ta l , ó de! fijado á 
cada especie, en su caso, no admi
t iéndose posturas que no cobran el 

tipo total y recargos autorizados en 
la primera subasta, ó el seña lado á 
cada especie y sus respectivos re 
cargos en la saguoda. 

Rioseco de Tapia 25 de Septiem
bre de 1905.—El Alcalde, H-.móu 
Alvaiez . 

Confeccionado el proyecto do pre-
supuostD de cada uoo de los A y u n -
tamiootos que á con t iuuac ión se 
expresan, para el año de 1906, se 
halla expuesto al público en la res
pectiva Secretaria municipal por es
pacio de quince días, paraoir recla
maciones; terminado el cual, se rán 
dosutendidas los que se presenten. 

Rioseco do Tapia 
Vi l lamegi l 
Guseodos de los Oteros 
Castrofuerte 
Vpgarieozj 
Gül leguü-os de Cumpos 
Viliaseián 
Vegacervera 

Alcaldía consiilucicmal de 
San MilUn de los Caballeros 

' Se hallan formados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntutnieulo por t é rmino de quin
ce dina, los documentos siguientes: 
el presupuesto muoicipal ordinario 
para el próximo » ñ ; de 1906 y las 
cuentas municipuios y de recauda
ción correspoudipntes á los preso 
puestos ordinarios de 1903 y 1904. 
Y cou el fio de que pueJau ser exa
minados por los vecinos quo lo de
seen y hacer las re^Umuciooes que 
pued-m convenirles, B.; hacn público 
por medio del presente edicto; ad
vi r t iéndoles , que trauscurriao el 
plazo seSdlado, nu seráu ' atendidas 
las que so formulen, , - . 

San Millan de lo? Csballéros 26 de 
Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Santiago Clemente. 

Ak'ildia constitucional de 
Cácatelos 

Angustias Fo lgne i r a s .v i áda y ve
cina di; Picros, se:!¡a presentado én 
esta Alcaldí.'. nianifestaudo que el 
día 18 do! uistual, se fugó de ia casa 
materna, sin su consentimiento, su 
hijo Guillermo Alva Fqjgueiras, de 
17 años do edad, estatura regular, 
ojos azules, pelo rubio, cejas al pelo; 
viste chaqueta de pana negra, poti-
ta lón y chaleco de pana color verde, 
boma y Colz i .borceguíes . 

Cacábalos 27 de Septiembre de 
190b.—El Alcalde, José Garrido 

Alcaidía constitucional de 
Garraceiclo 

No habiendo ofrecido resultado los 
encabezamientos parciales ó gre
miales como primer medio acordado 
para hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus resargos para el p r ó x i 
mo a ñ o do 1906. para el dia 10 del 
p róx imo mes de Octubre se anuncia 
al público la primera subasta á r e n 
ta libre de las especies comprendidas 
en la 1." tarifa cticial del vigente 
reglamento del ramo, bajo el tipo 
de 12.969 pesetas y 42 c é n t i m o s . 
Los licitsdores t e n d r á n que suje
tarse al pliego de condiciones obran
te en la Secre ta r í a de este Ayun ta 
miento, y que se exh ib i r á durante 
las horas de despacho ordinario, a l 
que tuviere in t e r é s en examinarlo. 

Para tomar parte en la subasta, 

será preciso coesgnar, si co so j u s . 
tificase haberlo efectuado antes, 
•bien en la Uepositarta municipal ó 
en la Caja de Depósito?, el 5 ¡jor 100 
de la cantidad obj-\to arrieiido do 
las especies quo se propóng-.iu l i c i 
tar, tuda vez que se rán acmitidos 
proposiciones por ratnos separados, 
verif icándose la subssta de diez a 
doce de la m a ñ a n a . 

Si en dicho día uo ofreciera resul
tado en todo ó en parte el arriendo, 
se verificará una segunda subasta, 
la que t e n d r á lugur el dia 2 i del 
citado mes de Ojtubre, y en ella se 
admi t i r án proposiciones por ias dos 
torcotas partes del tipo asignado á 
las especies objeto del arriendo. 

Carracedelo Septiembre 26 de 
1905.—El Alcalde, Aquilino Alvarez 

Alc iUia coKSlitycioual de 
M i t a M n de los Oteros 

E i ejecución da lo acordado por 
la Junta muuicipal que presido, a 
v i r tud del resultado negativo de los 
conciertos gremiales voluntarios y 
subastas de arriendo eu venta l ibre 
de los derechos sobra las especies de 
consumo en el próximo «fio de 1906, 
con sujeción á lo establecido en el 
capitulo X X V I I de! Reglamento del 
ramo, eu a rmonía con el pliego de 
condiciones formado al efecto, el día 
8 del próximo mes de Octubre, de 
diez á doce, eu la casi consistorial, 

. t endrá lugar la primara subasta eu 
venta •.'xcliisiva de ios derechos y 
recargos sobre las especies de l íqui
dos, carnes y sal c o m ú a , b i jo el 
tipo de 3.374,74 pesetas. 

Si la primera subasta resultase 
negativa, se ce lebrará una segunda 
e l d i a 18 de citado mes. én el indi
cado sitio y á iguales horas que 
aquél la , con.el'aumento do uñ c é n 
t imo oo unidad en in" veuta, y si no 
produjere efecto, t end rá lugar la 
tercern el dia 8i> de repelido mes, 
sirviendo dé tipo las dos terceras 
partes de la anterior, y la adjudica- . 
ción sé hará en f ivo r de la proposi
ción que mejore ei t ipo. 

Matadeón de los Oteros 27 de 
Septiembre.de 1905.-;-EL, Alcalde,' 
Marcólo C-Jsado. • ; 

A Icaldiá constitucional de 
Laguna Salga 

No habiendo tenido ' resultado 
aceptable el expediente do concier
tos gremiales voluoturios por falta 
de licitadores, la Corporación muni 
cipal de mi presidencia, e-i sesión 
exti'Kordionria del dia 5 de! actual, 
asociada de uu n ú m e r o igual do 
contribuyentes, en Junta municipal 
acordó e l . arriendo ¡¡ venta libre de 
todas las especies quo comprende la 
primera tarifa de consumos, por los 
precios consignados cñ la misma, 
h t b i é o d o s e s eña l ado pnrs U prime
ra subasta el día 9 de Octubre p r ó 
x imo venidero, de dos ú cuatro de 
la tarde, sirviendo do tipo para ella 
4.05:1,36 pesetas, 4 que asciende el 
cupo de consumos, sal y alcoholes, 
incluyendo en esta sums ol 100 por 
100 de recargo municipal y 3 por 
100 de cobranza y conducc ión de 
caudales, para el a ñ o de 1906. 

El acto t end rá lugar eu el salón 
de sesiones y ante la m a y o r í a de los 
Concejales. Para tomar parte en la 
s u b i s t i h a de consignarse en la Se
cretariado esto Ayuntamiento el 2 
por 100 por que r eg i r á el remete. E l 
pliego de condiciones se halla de 



niaemesto en U Secretaria del 
mismo. 

La fiaczs que ht rio prestar el r s -
matncto, ha do ser bipotecans, á 
estiEfdCcidm del A jun tamien io . 

Si en dicha s i iba«t i no se presen-
tarea Itcitadorns ó no hioieroa pos
turas acepubles, desdo luego se 93-
ñ a l a la secunda y ú l t ima parn el 
dia20 del expressdo mes de Oc tu 
bre p róx imo, á la misma hora y coa 
iguales condicicmc*, pero cou la ro 
baja de u a » tercera parte del t ipo 
de subasta. 

Laguna Dalgs A 28 de Septiem
bre de 1905.—El Alcalde, Alojando 
Cabero —P. A. D. A. y J. M . : E l 
Secretario, Mauuel Gu t i é r rez . 

Alc&Hiz ctnstilmioml de 
Sarjo t 

E o el dia da hoy se hau preses-
tado anta mi uutoridad CarioB So-
bredo boto y Autoaio Sobreda L o 
sada, recioog de este pueblo, d á u -
•üome ciinocimieuto de que sus hijos 
Gregorio Sobredo Teijóo y Evaristo 
Sobrado Castro, respectivuuieote, se 
habían ausentado de cas» eo la no
che del 25 del corriente, aio que se -
pan su paradero n i edoode se d i r i 
g ieron, apesar de las averiguaciones 
practicaoas al efecto; los cuales son 
de las s e ñ a s í i g u i e n t e s : El ( í regor io 
•Sobredo Tai jóo, de 18 nüos (le edad, 
estatura reguhr , color bueoo; viste 
traje de pana negra, sombrero blau-
co y calza b o r c e g u í e s . 

E l Evaristo Sobtedo Castro, de 18 

años de edad, estatura proporciona
da 4 la pdad, color bueoo; viste t ra 
je de pana negra, boina azul y calza 
borcegaies. 

Se ruegu « las autor idadesy Guar
dia c iv i l procedan á la busca y cap
tura de r.ich'js mozos, y caso de ser 
habidos, los conduzcan a esta Alca l 
día para entregarlos á sus padres. 

Barjas 27 de Septiembre de 1P05. 
— E l Teuieute Alcalde, Pedro Mén
dez. 

AkaUúi conatilucional de 
Villademor de la Vega 

El reparto de arbitrios ext raordi 
narios de este Apunto miento para 
cubrir ol déficit que le resulta en su 
presupuesto ordinario del a ñ o co
r n é a t e , se halla expuesto a l públ ico 
en estaSecrotana municipal por tér
mino de ocho días . Durante ios cua
les puede ser exdininudo por todos 
los vecinos, y hucer cuantas recla
maciones crean procedentes. 

Villademor ae la Vega 29 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, A n 
tonio B i r d a l . 

Alcaldia consliíucional de 
&tn ándrét del Rtbaned» 

No ha oleado tenido efecto eo este 
Ayuntamiento la primara subasta 
para el arnoudo 4 veota libre de to
das las especies sujetas ul pago del 
impuesto de consumos y recargos 
autorizados para e l a ü o próx imo de 
1906, por fu t a do i ic iudores , el dia 

8 del próximo Octubre, y ñ o r a de las 
diez de la m a ñ a u n , se ce lebrará la 
segunda subasta eu la casa cousis 
torial, con Las mismas formalidades 
que la primera y por el mismo tipo, 
admitiendo eu esta subasta postu
ras por las dos terceras purtes del 
tipo seña lado , y por ramos sepa
rados. 

Loque se hace públ ico por medio 
de este edicto, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento do 
Consumos. 

San Andrés dsl Rabanedo á 28 de 
Septiembre de 190b.—El Alcalde, 
Manuel Santos. 

JUZGADOS 

Doo Antonio Falcón y Josa, Juez 
de ins t rucc ión del partido de La 
Bañeza . 
Hago saber: ftoo en ol expedien

te de exucción de costas de cuusa 
criminar, seguiJo en este Juzgado 
por el delito de hurto de l e t t j , cou 
tra Narciso López Ütirracedo, de Vi 
Ualis de la Valduerna y otro, se sa
can á tercera s a t m t a , í i u sujación 
i t ipo, por veinte d ías , los inmue
bles emba.'gulos al panado Nurc i ío 
López Oarrauodo. que coo su tusa 
ción son como sig-ueo: 

Una t ierra, en t é rmiuo de Viiialis 
do la Valduerna, al pago de ¡ai BJU 
zas, de cabida do \1 á reas y 48 cen 
t i á r eas : linda al N . , son tierra de 
Roque de Mata, vecino de Vil lni is ; 
P., con otra do herederos de D. Teo
doro Marcos, vecino que fué de La 

Bañeza; M , coo otra do Tomás Ga
go, veciuo de Posada, y N . , con 
adiles; tacada en 10 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i c o y 
pago que la anterior, centenal, de 
cabida de 8 áreos y 85 cec t i á r ea s : 
linda al X . , con sendero Morán; M . , 
tierra de Aotooio Lobato, vecino 
que fué de Vil.'alis, y P. y N . , con 
adiles; valorada en 10 pesetas. 

Que hacen un total de 20 pesetas 
Poniéndose eo venta sin sujeción 

al tipo de tasación, por ser tercera 
subasta, seña lándose para que é s t a 
tenga lugar, por no haber habido l i -
citadoresen la primera y segunda, 
el dia 21 de Octubre p róx imo , y ho
ra de las diez de la m a ñ a s a , éo la 
sala de audiencia de este Juzgado; 
a d v i n i é n d o s e qua se sacan á su -
b-istssinque se hayao suplido pre
viamente los t í tu los de propiedad, 
por lo que el reaiataote se confor
m a r á con testimonio de adjudica
ción; y que para tomar parte en la 
subasta, los iicitadures c o n s i g n a r á n 
previamente en ¡a m e í a del Juzga
do, el 10 por 100 efectivo del valor 
de ¡os bieaes, sio cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Dude <in La B.iñeza á 2b de Sep
tiembre de 1905.—Antonio Fa lcón . 
—! ' . S. U . . Arsenio F e r n á n d e z de 
Cabo. 

Don Epifanio Diez Martiacz, Jaez 
de ins t rucc ión de esta v i l la y su 
partido. 
Por la presaate requisitoria ae c i 

ta, llama y emplaza «1 procesado 
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Si so couiprometiera «n a lgún ejercicio moyor cantidad, 
se rá nula la concesión en cuanto excediese del c r éd i to . 

Cuando la concesión de estas subvencionea comprometa 
c r é d i t o s de verlos ejercicios económicos , ee a jus ta rá á los 
t r á m i t e s requeridos por la legis lación vigente . 

A r t . 8.° Cuando el remaueate que exista eu el c réd i to 
presupuesto (después de deducir los compromisos adquiridos 
con atiteriorided) no sea bastante par» atender las solicitudes 
de nuevos auxilios, el orden de prelación que deba seguusa 
eo la concesión do subvenciones, se de t e rmina rá por las si
guientes leglas: ; 

1.* A los Ayuntü in ien tos que carezcan de locales dest i 
nados á Escuelas. 

U. ' A los que tengan un censo de población menor y dis
ten m á s de Jas cabezt-s de partido jad ic ia l . 

B." A los que no hayan sido subvencionados antes con 
idént ico fin. 

A r t . 9.° Los Ayuntamientos que obtengan cualquier cu-
i i l i o , quedan obligados á consignar en el primer presupues 
to que envíen a la aprobación de los respectivos Goberna
dores civiles, las partidas que, unidas á las que el Estado les 
otorga, han de spl icárse á la cons t rucc ión d é l a obra pre yec-
tada; en tend iéndose que si no remitan si Ministerio del ramo 
la oportuna certif icación de haber cumplido este requisito, 
renuncian al auxilio concedido. 

Suscr ib i rá dicha certif icación el Secretario del Gobierno 
c i v i l . 

Las subvenciones sólo podrán rehabilitarse cuando exista 
c réd i to sobrante después de atender las solicitudes regis
tradas. 

A r t . 10 A todo Ayuntamiento qoo deje pasar un año , con
tado desde la fecha del heal decreto de concesión del aux i l io , 
ain comenzar las obras de la Escuela (no en tend iéndose nun 
ca por ta l el acopio de materiales de cons t rucc ión en el sitio 
sobre que haya de levantarse el nuevo edificio), so le anula
rá la subvenc ión otorgada, reingresando su importe en e l 
fondo c o m ú n disponible para nuevos auxilios. 

Dicha anulac ión se acordará de Real orden. 
Los Municipios quedan obligados á remit ir á la Subsecre

ta r í a del Ministerio de Ins t rucc ión públ ica y Bellas Artes, 

que hest.i hoy, se fomente la cons t rucc ióo de los locales esco
lares, determinando, dentro do esta u o i d a d í de acción pro
tectora del Estado, la variedad de adaptación'-á las condicio-r 
nes de cl ima, de costumbres, de materiales de cons t rucc ión 
y hasta dé precios de cada localidad, y au je tandó esto i la a i -
v i s ión terr i tor ial decet,te, que responde á i'sss necesidades, 
sirviendo de prepáreción sincera al ideal efectivo de la au -
tonomia iun ive r s i t á i i a . por muchos at.helada. 

No'es menos diguo, de ser considerado como elemeoto •'. 
eficiente, en el estado do abandono de los edificios escolares, 
el desdén con que una parte de la masa social considera la 
importancia, v i t a l dé la in s t rucc ión primaria.de la n iñez -y 
del puéb!o.: El principio d é , l á ob l igac ión , á cuyo v igor efec-. \ 
l i vo debo'ctimiusrse resuelta y decididamente, tiene hasta 
hoy por único argumento ate 'adiblé en contra suya el de la ' 
insuBcencia de los locales pera contener la pobhtción escolar. 

Apartado esto inconveniente en los municipios que, por 
movimiaoto e spon táneo , hayan fibricado sus escuelss, ó en 
los que vayan c o n s t r n y e ú d o con auxi l io del Estado, no exis
te ya pretexto alguno atendible para qnedpjen de cumplirse, 
cuando menos, los preceptos, y do aplicarse las penas de la 
ley de 1857, eu los que se consigna claramente la obl igac ión 
escolar en la ins t rucc ión primaria. Por esto, S e ñ o r , se pro
ponen á V . M . en esto decreto preceptos que. á primera vis ta , 
no parecen cougruente* con su principal y casi exclusivo 
objeto, ol proponer que si> obligue á los padres á que envíen 
sus hijos ú las esucíns ya conveoiecter/jente instaladas. 

Más justificada resulta, auaquo tampoco sea rigurosa 
mente lógica en su primer aspecto, la preferencia dada a l 
sistema gradunl de OBseüsnza, cons ignándo lo desde el p r i 
mer momento en su apl icación a r q u i t e c t ó n i c a ; pero el u n á 
nime asenso de los tratadistas por no lado, y con és t e y sobre 
él los resultados de la práct ica en tedos los paises, y en Espa
ñ a desde mucho untes y en m á s extenso grado del que la 
generalidad est ima, autorizan y explican la, al parecer, no 
metódica inc lus ión . 

Teniendo el convencimiento arraigado que de las conside
raciones anteriores se desprende, y hab iéndose visto fortale
cido por el razonado informe del Consejo de Ins t rucc ión p ú 
blica, hubiera faltado el Ministro que suscribe á la inmeraci-
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Pedro Gut ié r rez González (i) Sera-
fin, de 18 eBos de edad, soltero, jor-
naleru, naturul y vecioodo Navate^ 
jeru, Ajuatamiento da Vil laqui lam-
bre, particio y provincia da Leóri, h i 
jo de (jumersmdo y SaraSaa, do es
tatura dita, color uioreoo, palo os
curo, nariz regalar y ojos claros, coa 
ins t rucc ión y sin antecedentes, y 
test ia en 15 de Marzo panta lón ¿ ¿ 

Sana, chaqueta neg.-a y camis i 
lanca, q ü o s e hallaba trabajando 011 

las minas de Prado, pertenecientes á 
R iaño , y postoriormente en los 
arrabales d» la ciudad de León, 
por cuyo Juzgado se halla procesa
do por el delito do hurto do corde 
ros y llamado por requisitorias,pira 
que en lé rmioo de diez días, conta
dos dea ic el s g u í e n t e al en que ten 
ga lugar tu pobíicanió i da la pre
senta ea la Qacete fie Miidrid, cotn-
parezci eo esto Juzgado, ti fio de 
enteoderee con é! vjr ias diligencias 
en el Bumcrio qao contra mismo 
me hallo instruyendo sobre hurto de 
un toldo; b i jo apercibimiento q'ic du 
no verificarlo, le pa ra rá el perjuicio 
á quo hubiere logar. 

A l mismo tiempo, ruquiero y rue
go á todos ¡os fuaciouario* que 
constituyen ¡a policin judic ia l , procs 
dan íl iti buEíca, captura y cooduc 
ción ti la cárcel de esta vil la y á mi 
disposición de l expresado sujeto, 
contra el que se halla dacretaja su 
prisión preventiva. 

Dado en Cervera de Rio P iaue rüa 
á ¿ 5 do Septiejjbre de 1905.—Ep f j -
nio Diez—Lic. Fi-ancisco Serru. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal da esta ciudad. 
Hago saber: Que eo el j u i c io de 

que se h a r á mér i to , r ecayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

• Sctt íencia.—En la ciudad de León, 
á ve iu t i l ó s da Septiembre de m i l 
novecientos cinco;* el Sr. D. J o s é 
Alonso Pereira, Juez municipal de la 
misma: visto el precedente ju ic io 
verbal celebrado i iustancic de don 
Estanislao Gut iér rez , cou poder de 
la CompaQia Mercau t i l i l o sé 6 . Lo 
retizana é hijos, del Comercio de 
asta plaza, contra O. R a m ó n Rie
gas, vecino de esta población, sobre 
pago de ciento setenta y ocho pe
setas, cmcuouta c é a t i m o s , importe 
de g é n e r o s comprados eu el comer
cio da la Sociedad demandante, por 
ante m i , el Secretario, di jo: 

Fil io que taaieudo por confeso á 
D. K-ioióu Riegas, debo condenarle 
y conoono al pago de las ciento se
tenta y ochj pesetas, cincuenta 
cén t imos , porque ha.sidodemanda
do, y en las costas del j u i c i o . Asi 
defiaitivaoieute juzg.indo, lo pro
nunc ió , maudó y firmó el expresada 
Sr. Juez, y cer t i f icó .—José Alonso 
Pereira.—Ante m i , Enrique Zotes.» 

T para publicar en ei BOLETÍN 
Ot ' lo l iL d é la provincia, á tiu de que 
sirva de notificación al demandado, 
firmo el presente en León i ve in t i • 
c o c o de Septiembre do m i l nove
cientos c inco .—José Alonso Pereira. 
—Ante m i , Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 
E l Exorno. Sr. General de) pr/ruer 

Cuerpo del E jé rc i to , y en su nom
bre y representación D. T.rso Rue
da y Mario, primer Teniente de 
Arti l lería, con destino en el Regi
miento de Sit io, y Juez instructor 
nombrado para la f j rmación del 
expediente que se instruye contra 
el recluta de la Zona de León, 
Francisco Alonso Nieto, por la 
falta grave de primera deserc ión. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo A Francisco Alonso 
Nieto, natural de Luyego {Leóó), 
hijo do Pascual y Aoa María, solte
ro, de 22 años de edad, de oficio j o r 
nalero y de uu metro y 685 milime 
tros de estatura, para que eu el tér
mino preciso de treinta dias, conta
dos desde la publ icación de esta re
quisitoria en la Cfacein de Madrid , 
comparezca en este Juzgado á mi 
disposición, para responder á los car
gos que resulten del expediente que 
se le sigue por deserc ión; bajo aper
cibimiento, do que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio ¿ que 
haya lugar. 

A su vez. en nombre de S. M . ei 
Rey (Q. D . G ) , exhorto y requiero 
i todas ¡ s s auturidades, tuno c i v i 
les como militares y de policía j udi 
cial , para que practiquen activas di -
ligeucias en busca del referido re
cluta Fraucisco Alonso Nieto, y en 
caso de ser habido,'.o remitauen cía 
se de preso y con las seguridades 
convenientes i mi disposición; pues 

asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dada eo Segovia i 19 de Sej-tiem-
bre de ISOb.—Tiren Rueda. 

Don Victoriano Pose García , Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de 
Too, provincia de la Coruüa . 
Por la presente cédula requiero á 

D. Cayetano Araujo Crespo, hijo de 
D." Filomena, y uno de los herede
ros de ia misma, vecino que fué de 
esta ciudad de Santiago, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que 
dentro de quinto dia, i n g r e s t í e n es 
ta AgeiiCia, San Lorenzo, nú tn . 42, 
las sumas de 2.1)81,06 pesetas de. 
principal, y de 3.777,11 pesetas i m 
porte de gastos, dietas y costas, co 
mo nao de ¡os c a u s » h t b : e n t e s de 
D. Cayetano Crespo Iglesias, y de 
no hacerlo, nombre por eu parte pe
r i to para el avalúo de la casa n ú 
mero 26, de la calle de San Francis
co, de este pueblo, ó preste su apro • 
bación al de 10.000 pesetas que le 
seña ló el consignado por esta A g e n 
cia, D. José B a r r e ú o ; pues ue lo 
contrallo, se le tendrá por conforme 
Cou dicha valorac ión , se a n u n c i a r á 
en subasta la mencionada fit.ca, ad
jud i cándose al mejor postor, y 60: 
o to rga rá á su nombre la correspon
diente escritura. Asi se ha acordado 
en providencia do 4 del actual. 

Dado eu Santiago do Galicia á 16. 
de • Agosto de 1905. - -Vic tor iano 
Pose. 

Imp. de ia DipataciiSn provincial 
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da confianza de V. M . y í las ca tegór i cas imposiciones de la 
propia conciencia, si no hubiera propuesto, como ¡a primera 
entre las reformas de que cree nectrsitada la orgauizacióñ de 
su dopartameuto, el p royec tó l e decreto, qué á con t inuac ión 
somete á lá aproboción de, V. M . , 

Madrid 58 do Abri l de ¡SOb.—SEÑOR: A L. R. P. de V. t i . ; 
Carlos María Cortezo. 

REAL DECRETO 

Teuiañdo en cuenta las razones expueatcs por el Ministro 
do Ins t rucc ión pública y Bellas Artes, y de acuerdo con el 
porncer del Consejo de Ministros, 

Vengo c-n decretar lo siguiente: 
Ar t icu la 1.° La cocs t rucc ióu , conservación y custodia de 

los edificics destinudos i Escuetas públ icss , es tará á cargo de 
los respectivos Ayuntamientos. 

A r t . 2.° El Gobierno cons igna rá anualmente en los Presu
puestes generales del Estado un njillóu de pesetae, cuando 
menos, con destino á facilitar subvenciones, en la forma que 
se determina, á los Ayuniamientos que, careciendo de me 
dios suficientes para ecnstruir edificios escolares, las sol ici
ten en debida forma; y 500.000 pesetas para proceder direc
tamente, con mayor auxi l io , á la cons t rucc ión de los mismos 
en Ayuntamientos m á s desprovistos da recursos y cuyo ve
cindario sea inferior á 500 habitantes. 

A r t . 3.° La cons t rucc ión de nuevos edificios escolares, 
que se l levará á cebo siempre previa subasta pública, se 
a jus tará , en cuanto sea posible, respecto á condiciones h i 
g ién icas y pedagógicas , á ¡s fnslrucción técnica quo se publi
cará con este decreto, arreglada á ILS disposiciones rigentes 
de Sanidad pública, y OÜ la que se cons ignarán los dstos m á s 
precisos respecto á emplazamiento, terreno, materiales de 
const rucción, or ientación, i luminación, vent i lac ión, calefac
ción, ev i euac ión de inmundicias y dotaciones deugua de los 
edificios Escuelas, así como lo concerniente á la forma y dis
t r ibución de la Escuela con arreglo á los grados de enseñan 
za y á las condiciones de los alumnos, cubicación de las cla
ses, instalación de lavabos, retretes y urinarios, patios, 
gimnasio, biblioteca, mobiliario escolar y d e m á s asuntos que 
establecen relación entre la pedagogía y la higiene. 
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. ' A r t . 4." En los pueblos q u é carezcan de locales destina- • 
dos á Escuelas y sean müDbres ae 501) habitantes, se contrui-
rá directamente por el Estado, y coii subvenc ión del SO por 
100 del imnorte total de las obras, una Escuela mixta de 30 
n iños y otras tuntas n iñas , S'empre que aquél los estén ale
jados de lascabez-is de partido: y dé las grandes vias de co
municac ión , y sus Ayuntamientos i.credíten no poseer bienes 
n i rentas fuficientes. 

Dichos pueblos, quo f jc iPtarán siempre el solar, justifica
rán los .iludidos extremos por medio do ca r t i f i cacóu , que. 
s e r á infji'aiada por el Gobernador c iv i l de la provincia, ha- -

: ciendo constar detailadameote las cifras de su presupuesto y 
de su contingente provincial. 

A t t . 5.° Las subvenciones, eo lasque no se comprende rá 
nunca el importe del menije ni mobiliario escolar, podrán ser 
del 25, del 50 y del 75 por 100 del total importe de las obras, 
corriendo el resto á cargo de los Ayuntamientos, asi como el 
solar del edificio. 

El m i x i m u m de estas subvenciones sari concedido sola 
mente á pueblos ó Municipios que no llegues á 1.500 habi
tantes; 

Mientras haya Municipios quesecomp.-ometan á construir 
con el 25 por !ÚO de s u b v e n c i ó n , uo se o t o r g a r á n mayores 
auxilios. 

Tampoco se concederá el 75 por 100 á n i n g i n Municipio, 
cualquiera que sea su vecindario, mientras haya otros que 
solamente soliciten el 50. 

A r t , 6.° Su o to rga rán subvenciones de la cuarta parte del 
importe do la obra proyectada á les Ayuntamientos que i n 
vierten menos del 20 por 100 de sus gis tos generales en ins
t rucción primaria; de la mitad do dicho importo, á les que 
dediquen más del 20 per 100 y menos del 40 por 100, y de 
las dos terceras partes á los que excedan del 40 por 100, 
siempre dentro de las condiciones do! articulo anterior. 

A r t . 7.° E l Ministro de Ins t rucc ión pública y Bellss A r 
tes no compromete rá más crédi to para estas construcciones 
en cada ejercicio que el remanente que resulte de la difaien 
cia entre el consignado en el presupuesto de gastos para las 
mismas y los compromisos con t ra ídos con anterioridad. 


